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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

 

Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00421 00 

 

Revisado el expediente el Despacho advierte que no se ha cumplido con las cargas 

procesales asignadas en auto del 19 de junio de 2019, por lo que se requiere a la parte 

actora para que notifique el mandamiento de pago a la ejecutada, en un término de treinta 

(30) días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito 

Art. 317 del C.G. del P.  

 

Por otra parte, se aclara a la parte actora que el memorial repetitivo allegado a folio 24 del 

C2, ya fue resuelto en autos anteriores a folios 3 y 21 del C2, por lo se advierte que las 

peticiones ya resultas, no generan impulso procesal. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
(LA) 

 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                            JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00483 00 

 

  
En atención a la petición elevada por la parte actora, obrante a folios 5-8 del C2, el 

despacho advierte, que el Comisionado no ha allegado informe del estado de 

cumplimiento de la diligencia delegada. 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta claro que, en la providencia del 5 de julio de 2019, 

mediante la cual esta agencia judicial al comisionar el secuestro, lo hizo con amplias 

facultades, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el inciso 2 del articulo 112 del 

CGP, el Comisionado desde el auto que decretó el Secuestro y le delegó la realización 

de dicha diligencia judicial, cuenta con la facultad implícita de allanar, si fuere 

necesario.  

Por lo anterior, se advierte a la parte actora y al Comisionado que deben tramitar la 

diligencia de secuestro y de ser necesario efectuar el allanamiento, sin necesidad de 

pronunciamiento adicional por parte de este Juzgado.  

Notifíquese y Cúmplase,    

    (LA) 

 

          CARLOS ALAPE MORENO 
                         JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 
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LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00990 00 

 

Como quiera que la parte actora intentó la notificación del extremo pasivo conforme 

las formalidades del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso y esta no fue 

posible en atención a la devolución bajo la anotación “DIRECCION ERRADA, 

DIRECCION INCOMPLETA”;  así las cosas, en aplicación de lo previsto en los artículos 

108 y  293 del C.G.P., en armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el 

despacho ORDENA el emplazamiento del demandado HANS FREDY ACOSTA 

ALFONSO identificado con C.C. No. 86.073.626, a fin de notificarle el auto que libro 

mandamiento ejecutivo del 11 de diciembre de 2019 (Fol. 10 del C1).  

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI 

Web TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el 

emplazamiento se entiende surtido 15 días después. Por Secretaría, contrólense los 

términos. 

 

Cumplido el emplazamiento y de no verificarse la comparecencia del ejecutado para 

notificarse del mandamiento de pago, en aplicación del principio de economía 

procesal2, el Despacho dispone nombrarle Curador Ad Litem a efectos de integrar 

debidamente el contradictorio. 

 

Por lo anterior, se dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que primero 
concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación del cargo de la siguiente lista:   
  

NOMBRE DIRECCION 
ELECTRÓNICA 

CELULAR/TELEFONO 

JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA julianbustamanteacosta@
hotmail.com  

3153179076 

SEBASTIAN GUERRERO HURTADO Sebasgh966@gmail.com  No aporto 

LAURA CONSUELO RONDON 
MANRIQUE 

lauraconsuelorondon@ho
tmail.com  

No aporto 

 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.    
  
En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del 
C.G.P. se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Núm. 1 del artículo 42 del CGP 

mailto:julianbustamanteacosta@hotmail.com
mailto:julianbustamanteacosta@hotmail.com
mailto:Sebasgh966@gmail.com
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mailto:lauraconsuelorondon@hotmail.com
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la notificación de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de 
Curador Ad Lítem.  
  
Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General 
del Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la 
función a cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe 
recaer solo en profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el 
fin de cumplir esa labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio 
de equidad deben ser compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace 
necesario fijar unos gastos de curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte 
Constitucional en sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que 
los honorarios del curador, los que, por el principio de solidaridad y por la labor social 
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce 
efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin embargo, sí se generen unos 
gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre ellos los gastos por 
curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la labor del 
curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado 
en que el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 
perseguido.   
  
En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos 
constitucionales antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de 
curaduría que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de 
costas procesales si a ello hubiere lugar.   
 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00077 00 

 

Como quiera que la parte actora intentó la notificación del extremo pasivo conforme 

las formalidades del artículo 291 del Código General del Proceso y esta no fue posible 

en atención a la devolución bajo la anotación “NO HAY QUIEN RECIBA”;  así las cosas, 

en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y  293 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el despacho ORDENA el emplazamiento del 

demandado OMAR ANDRES LINARES MARENTES identificado con C.C. No. 

17.391.177, a fin de notificarle el auto que libro mandamiento ejecutivo del 11 de 

marzo de 2020 (Fol. 20C1), de acuerdo a las formalidades establecidas en los artículos 

108 del CGP y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI 

Web TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el 

emplazamiento se entiende surtido 15 días después. Por Secretaría, contrólense los 

términos. 

 

Cumplido el emplazamiento y de no verificarse la comparecencia del ejecutado para 

notificarse del mandamiento de pago, en aplicación del principio de economía 

procesal2, el Despacho dispone nombrarle Curador Ad Litem a efectos de integrar 

debidamente el contradictorio. 

 

Por lo anterior, se dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que primero 
concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación del cargo de la siguiente lista:   
  

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/ 
TELEFONO 

YEFFERSON POSSO 
MOSQUERA 

yepo98@hotmail.com  No aporto 

YENITH PAOLA CAICEDO 
PEDRAZA  

paolacaicedopedraza@gmail.com  3175890796 

WILLIAM ALBERTO 
ALMARIS MONTAÑEZ 

Williamalmaris_abogado@hotmail.com  3105504145 

 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.    
  
En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del 
C.G.P. se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Núm. 1 del artículo 42 del CGP 

mailto:yepo98@hotmail.com
mailto:paolacaicedopedraza@gmail.com
mailto:Williamalmaris_abogado@hotmail.com


                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

la notificación de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de 
Curador Ad Lítem.  
  
Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General 
del Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la 
función a cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe 
recaer solo en profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el 
fin de cumplir esa labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio 
de equidad deben ser compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace 
necesario fijar unos gastos de curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte 
Constitucional en sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que 
los honorarios del curador, los que, por el principio de solidaridad y por la labor social 
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce 
efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin embargo, sí se generen unos 
gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre ellos los gastos por 
curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la labor del 
curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado 
en que el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 
perseguido.   
  
En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos 
constitucionales antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de 
curaduría que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de 
costas procesales si a ello hubiere lugar.   
 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Civil 004

Villavicencio - Meta
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Ejecutivo. Minima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2020 00123 00 

 

Como quiera que la parte actora intentó la notificación del extremo pasivo conforme 

las formalidades del artículo 291 del Código General del Proceso y esta no fue posible 

en atención a la devolución bajo la anotación “DIRECCIÓN NO EXISTE, DIRECCION 

ERRADA”;  así las cosas y conforme a lo solicitado por la parte actora (Fol. 39 al 62C1 

y 64 a 70C1), en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y  293 del C.G.P., en 

armonía con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el despacho ORDENA el 

emplazamiento del demandado JONNATHAN ALEXANDER ARIAS HOYOS 

identificado con C.C. No. 1.033.649.763, a fin de notificarle el auto que libro 

mandamiento ejecutivo del seis (6) de octubre de 2020 (Fol. 22C1).  

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI 

Web TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el 

emplazamiento se entiende surtido 15 días después. Por Secretaría, contrólense los 

términos. 

 

Cumplido el emplazamiento y de no verificarse la comparecencia del ejecutado para 

notificarse del mandamiento de pago, en aplicación del principio de economía 

procesal2, el Despacho dispone nombrarle Curador Ad Litem a efectos de integrar 

debidamente el contradictorio. 

 

Por lo anterior, se dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que primero 
concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la 
aceptación del cargo de la siguiente lista:   
  

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

SANDRA ROSA ACUÑA PEREZ sandrarap72@hotmail.com  
  

3208770066 

JAIME ALEJANDRO RAMIREZ 

NIÑO 

coopseoriente@gmail.com  6687356 

CAROLINA ABELLO OTALORA notificacionesjudiciales@aecsa.co  No aporto 

 

 

Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.    
  
En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del 
C.G.P. se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 

que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es 
virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 
de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido 
a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
 
2 Núm. 1 del artículo 42 del CGP 

mailto:andrarap72@hotmail.com
mailto:coopseoriente@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
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la notificación de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de 
Curador Ad Lítem.  
  
Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General 
del Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la 
función a cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe 
recaer solo en profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el 
fin de cumplir esa labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio 
de equidad deben ser compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace 
necesario fijar unos gastos de curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte 
Constitucional en sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que 
los honorarios del curador, los que, por el principio de solidaridad y por la labor social 
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el goce 
efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin embargo, sí se generen unos 
gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre ellos los gastos por 
curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la labor del 
curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 
indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 
atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado 
en que el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 
proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 
perseguido.   
  
En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos 
constitucionales antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de 
curaduría que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de 
costas procesales si a ello hubiere lugar.   
  
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución. Revisada la demanda y los 

anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es un contrato comercial, identificado 

con el número 335-2020-471, cuyo objeto es el alquiler de vehículos automotores, suscrito 

el 7 de septiembre de 2020, ampliado en su vigencia mediante Otro Si No. 001 del 4 de 

diciembre de 2020, con una duración hasta el 31 de marzo de 2021. 

 

 

Del análisis del clausulado del contrato cuya ejecución se pretende, se tiene que, las partes 

pactaron en las cláusulas segunda y tercera, el valor mensual del alquiler y la forma de 

pago, así: 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Es decir que, expresamente pactaron que el pago sería mes vencido, previa revisión de las 

facturas, y la entrega de los soportes documentales definidos en el parágrafo 2 de la cláusula 

tercera, y previa aprobación del Ingeniero Director encargado de la obra, los pagos se 

efectuarían a los 30 días siguientes, sin contar con la aprobación previa, se tiene por no 

presentada la factura. 

 

Bajo dicho contexto, el pago del valor mensual que se pretende ejecutar este sujeto a una 

condición que no fue acreditado su cumplimiento en los anexos de la demanda, por lo que 

no es factible determinar la fecha de exigibilidad de la obligación que se pretende, y el valor 

que se adeuda a que periodo de alquiler corresponde. 

 

En ese orden de ideas, no se evidencia que exista claridad y exigibilidad de la obligación a 

cargo del deudor. Todo lo contrario, el despacho encuentra que la efectividad del pago del 

alquiler se encuentra sujeta a una condición suspensiva2, por lo que sólo se hace exigible 

una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones indicadas en la cláusula tercera, lo 

cual no fue acreditado por la ejecutante. 

 

                                                 
2 ARTICULO 1536. <CONDICION SUSPENSIVA Y RESOLUTORIA>. La condición se llama suspensiva si, mientras no 

se cumple, suspende la adquisición de un derecho; y resolutoria, cuando por su cumplimiento se extingue un derecho. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Dicha situación, hace que la obligación de hacer no cumpla los requisitos de ser clara, 

expresa y de exigibilidad, previstos en el artículo 422 del CGP, por lo que se hace 

improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso3, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda digital. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
3 Art. 1546 del C.C. 
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Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que el titulo valor aportado “Letra 

de Cambio”, la deudora se obligó a pagar la suma dineraria, en el Municipio de Acacías- 

Meta.  

 

Por otra parte, en el líbelo se señaló que se desconoce la dirección física de la ejecutada, 

por lo que en virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 28 del C.G.P; se tiene 

que: “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 

es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita.” 

 

En ese orden de ideas, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal de Acacías (reparto) 

el competente para conocer del presente asunto.  

  

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 3, del Art. 28 

del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón 

por la cual,      

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de Acacías-

Meta.    

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,      

   
               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Verbal Sumario. Restitución Inmueble Arrendado. 

Rad: 50001 40 03 004 2023 00032 00  

       

             

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal Sumaria de Restitución de bien inmueble entregado 

en arrendamiento, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 e incoada por FLOR MARINA RAMOS ALFONSO, identificada con C.C. No. 

40.275.332, contra JOSE GUILLERMO ESPEJO ZAMORA, identificado con C. C. No. 

19.190.122, a fin de obtener la restitución del predio urbano ubicado en la Transversal 25 

NO. 12-34, de esta ciudad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art. 391 y siguientes del Código 

General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el Art. 390 ibídem, pero atendiendo lo señalado en el numeral 9., 

del Art. 384., ejusdem.  Adviértasele que para poder ser oído deberá consignar a órdenes 

de este Juzgado los cánones de arrendamiento que alude el demandante o presentar el 

recibo de pago o consignación conforme a lo de ley. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, deberá ésta primero 

prestar caución por valor de $4.320.000, conforme lo establece el inciso 2º del numeral 7, 

del Art. 384 en armonía con el numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte actora que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla para que 

aporte el original del documento base de las pretensiones, así como de los demás 

documentos que se encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy, 6 de marzo de 2023– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

remitida a través de mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Se advierte que no fue aportado con la demanda el documento señalado en el numeral 2-

A, del numeral V, del líbelo. 

 

La abogada SANDRA MILENA ARDILA ROJAS, actúa como apoderada judicial de la 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
(AB) 

   

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

 

- 
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Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2023 00035 00                     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que 

resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

de cancelar determinada cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de KELBER ALIRIO GOMEZ 

HERRERA, identificado con la C.C. No. 17.387.476, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., con NIT 890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. $22.333.767, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

849006577, aportado con la demanda (Fl.84 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 1 

de julio de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

2. $917.502, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

377813752064544, aportado con la demanda (Fl.88 del 03 Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la 

obligación el 10 de julio de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

 

3. $9.621.892,06, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 6312-320009905, aportado con la demanda 

(Fls.80 del 03 Demanda), junto con los intereses moratorios causados a partir 

de la presentación de la demanda el 18 de enero de 2023, y hasta que se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Se niega librar mandamiento de pago por los intereses remuneratorios, por 

cuanto no se ejecutan cuotas vencidas impagadas, ni se allegó tabla de 

amortización y pagos del crédito, que permitan determinar la causación de los 

mismos y la tasa aplicada.  

 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO previo del   inmueble hipotecado, de propiedad 

de la parte demandada, KELBER ALIRIO GOMEZ HERRERA, identificado con la 

C.C. No. 17.387.476, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

154050 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.               

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 del 

C.G.P.   

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos 

se dan por incorporados en el presente auto.   Nombrase como Secuestre a LUZ 

MABEL  LOPEZ ROMERO, conforme al Art. 48 del C.G.P.    

Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre nombrada, en la forma 

indicada por el Art. 49 ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de 

obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista de Auxiliares de la 

Justicia. Por Secretaría líbrese la comunicación en los términos del artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022.  

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $320.000.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, previa inscripción y acreditación del 

embargo, el despacho de conformidad a lo establecido en el inciso 3º y el parágrafo 

1 del Art. 38 del C.G.P, adicionado por la Ley 2030 de 2020, ordena comisionar al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO con amplias facultades, e 

inclusive la de sub- comisionar, a quien se librará despacho comisorio con los insertos 

del caso.  

Por Secretaría líbrense las comunicaciones, oficios y despachos comisorios en los 

términos del artículo 11 del CGP. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirla 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.   

 

                                                           
2 Art. 27 Fijación de Tarifas. Numeral 1. Secuestre. El Secuestre tendrá derecho por su actuación en la diligencia a honorarios entre dos (2) y diez (10) 

salarios mínimos legales diarios 
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Se requiere al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN para que allegue la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales se le confirió el poder, y 

el poder, en los términos del articulo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del 

CGP. 

      Notifíquese y Cúmplase,      

 

   

(AB)               

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de  2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f634c97b5577730ab47963bf103655f39a4d8773a92bb398c2859e167573c326

Documento generado en 03/03/2023 04:12:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ELCY ALFARO LOZANO, identificada con la C.C. No. 51.726.859, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., identificada con 

NIT 805.025.964-3, endosataria en propiedad, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.384.579, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

913851316576, aportado con la demanda (Fl.23 del 04 Anexos), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible la obligación el 1 de 

septiembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, 

a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

  
Se niega librar mandamiento por intereses remuneratorios por cuanto no están 
expresamente pactados en el título valor o definida su causación. 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como apoderado judicial de la parte actora 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68b5c3033f8cd44da907a7820f35c08cffcef1a5f28cf7aaec97e6dbff435af1

Documento generado en 03/03/2023 04:12:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.   

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es la Sentencia 

proferida el 5 de mayo de 2022 por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio, 

mediante la cual se condenó en costas al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, y se fijaron como 

agencias en derecho la suma de $640.000. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP, pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, a folios 1-2 del 04 anexos, el demandante aportó una copia simple del acta 

de la audiencia donde se profirió la sentencia, sin dar cumplimiento a lo previsto en el 

articulo 114 del CGP, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 114. Copias de actuaciones judiciales. Salvo que exista reserva, del expediente se 

podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con observancia de las reglas siguientes: 

1. A petición verbal el secretario expedirá copias sin necesidad de auto que las autorice. 

2. Las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo 

requerirán constancia de su ejecutoria.” 

En este punto, es relevante manifestar que se tiene como fecha de exigibilidad, la ejecutoria 

de la sentencia, con base en la constancia secretarial expedida por el secretario del despacho 

judicial, la cual en el presente asunto no se aportó, como tampoco se allegó copia autentica 

de la providencia emitida por el secretario, requisitos legales indispensables para la 

formación y ejecución del título ejecutivo. 

Por lo anterior, para que exista pleno titulo ejecutivo, este debe constituir plena prueba 

contra el deudor, por lo que se deben cumplir con los requisitos formales para que exista 

certeza de la obligación y de su exigibilidad en los términos del articulo 422 del CGP. 

Es un requisito formal de las providencias que se pretendan utilizar como titulo ejecutivo en 

los términos del numeral 2 del articulo 114 del CGP, que se aporte copia de la providencia 

con la constancia de su ejecutoria, expedidas por el secretario; lo que garantiza la certeza 

de la ejecutoriedad de la providencia y autenticidad de la misma2. 

Lo anterior, en atención a que una copia de la providencia, impide que pueda alcanzar la 

connotación de título ejecutivo, pues no se puede predicar que exista una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible en contra del ejecutado. 

En síntesis, el documento aportado no contiene los requisitos de forma y de fondo que son 

necesarios para que exista título ejecutivo, donde los primeros, exigen que el documento o 

documentos donde conste la obligación provengan del deudor y constituyan plena prueba 

contra él y, los segundos, se refieren a su contenido, es decir, que la obligación que se cobra 

sea clara, expresa y exigible, los cuales como se reitera, en este caso, no son satisfechos. 

Por lo anterior, al carecer el titulo de los requisitos formales y de fondo que cumplan con lo 

previsto en el artículo 422 del CGP, se hace improcedente la ejecución. 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

Finalmente, resulta pertinente aclarar, que en aplicación del factor de conexión previsto en 

el articulo 306 del CGP, la ejecución con base en una sentencia (costas aprobadas) se deben 

solicitar ante el juez de conocimiento del proceso donde se profirió la providencia, quien 

dará tramite a la ejecución, en trámite a continuación. 

 
 
 

                                                 
2 Conforme lo prevé el artículo 244 del CGP 
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DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose. Por Secretaría déjense las constancias a que haya lugar.  
 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase,        

              
(AB) 

 
               
 

       CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89d3a32abb424ef86b21122ed88dace09e5ae22a78a95eae5a466d2cec41ec02

Documento generado en 03/03/2023 04:12:56 PM
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de ROYER ALDERSON SANTIAGO, identificado con la C.C. 

No. 86.059.241, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A, identificado con NIT 860.034.594-1, las siguientes sumas de dinero:  

1. $55.172.938, por concepto de Capital contenido en Pagaré No. 

4593560051472353, aportado con la demanda (Fls 3-7 del 03Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 

3 de diciembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.        

 
2. $4.831.980, por los intereses de plazo pactados en el Pagaré No. 

4593560051472353, aportado con la demanda (Fls 3-7 del 03Demanda), 

causados sobre el valor de capital indicado en el numeral anterior, 

comprendidos del 12 de mayo al 2 de diciembre de 2022. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El abogado PEDRO MAURICIO BORRERO, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
       
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar es un contrato 

de promesa de compraventa de un inmueble No. 00118, suscrito el 25 de abril de 2022, 

modificado con Otro Si Modificatorio No.1, del 6 de octubre de 2022. Del análisis del 

clausulado del contrato cuya ejecución se pretende, se tiene que, las partes pactaron en la 

cláusula décima2 la obligación de escrituración, así: 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 
2 Modificada por la Cláusula Segunda del Otro Si Modificatorio No. 1 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
 

Es decir que, expresamente se pactó que la suscripción de la escritura pública de 

compraventa, estaba condicionado a la construcción del inmueble en el bloque o torre 

correspondiente, y se hayan cumplido a cargo del promitente comprador las obligaciones 

previstas en la cláusula octava. 

 

Bajo dicho contexto, la obligación que se pretende ejecutar está sujeto a varias condiciones, 

por lo que no es factible determinar la fecha de exigibilidad de la obligación que se pretende. 

 

Por otra parte, a folio 42 de la demanda, se aportó el acta de entrega No. 106 en la que se 

indica que el 13 de octubre de 2022 se efectuó la entrega del inmueble a la promitente 

compradora, pero contractualmente las partes no pactaron un término para suscribir la 

escritura ante esta nueva situación relativa a que la entrega se hizo con posterioridad a la 

fecha inicialmente señalada para el 7 de octubre de 2022, por lo que no existe un término 

de exigibilidad claro y expreso en el titulo ejecutivo. 

 

Dicha situación, hace que la obligación de “suscribir la escritura pública” no cumpla los 

requisitos de ser claridad y de exigibilidad, previstos en el artículo 422 del CGP, por lo que 

se hace improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso3, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda digital. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

                                                 
3 Art. 1546 del C.C.-acción de cumplimiento del contrato 
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00045 00 
 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y por ser 

procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00047 00                   
  
Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MARIA MAGDALENA MANRIQUE GARCIA, identificada 

con la C.C. No. 40.446.906, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

OFICIALES-FECEDA, identificado con NIT 800.069.695-8, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $2.611.627,  por concepto de Capital correspondiente a ocho (8) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 7 a 14, de las 72 cuotas pactadas en el 

Pagaré No. 2020006456, aportado con la demanda (Fl.4 del 04 Anexos), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

cada cuota,  siendo  el  6 de mayo de 2022, la fecha para la cuota número 7, 

el 16 de junio de 2022 para la cuota 8, y así sucesivamente, hasta el  6 de 

diciembre de 2022, como la fecha para la cuota número 14; y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por 

la Superfinanciera.  

 

2. $1.137.011, por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados sobre el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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7 a 14, indicadas en el numeral anterior, causados desde el 6 de mayo de 2022 

al 5 de diciembre de 2022, liquidados a la tasa pactada del 15.684% efectiva 

anual, conforme al Pagaré No. 2020006456, aportado con la demanda (Fl.4 

del 04 Anexos).  

 

3. $8.250.018, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 2020006456, aportado con la demanda (Fl.4 

del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios causados a partir de la 

presentación de la demanda el 23 de enero de 2023, y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 
4. $2.824.119,  por concepto de Capital correspondiente a siete (7) cuotas 

prestadas y ya vencidas, números 8 a 14, de las 24 cuotas pactadas en el 

Pagaré No. 2020006455, aportado con la demanda (Fl.19 del 04 Anexos), 

junto con los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible 

cada cuota,  siendo  el  6 de junio de 2022, la fecha para la cuota número 8, 

el 6 de julio de 2022 para la cuota 9, y así sucesivamente, hasta el  6 de 

diciembre de 2022, como la fecha para la cuota número 14; y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por 

la Superfinanciera.  

 

5. $626.566, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital y que se generaron por las cuotas números 8 a 14, 

indicadas en el numeral anterior, causados desde el 5 de mayo de 2022 al 5 

de diciembre de 2022, liquidados a la tasa pactada del 19.73% efectiva anual, 

conforme al Pagaré No. 2020006455, aportado con la demanda (Fl.19 del 

04 Anexos).  

 

6. $4.638.633, por concepto de capital insoluto y acelerado de la obligación 

contenida en el Pagaré No. 2020006455, aportado con la demanda (Fl.19 

del 04 Anexos), junto con los intereses moratorios causados a partir de la 

presentación de la demanda el 23 de enero de 2023, y hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 

 

Se niega librar mandamiento de pago por el concepto seguros, por cuanto no se aportó 

prueba del pago de las primas por parte de la ejecutante.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

Se requiere al abogado JHON ALEXANDER BERMUDEZ HINCAPIE, para que allegue la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales le fue conferido el poder 

en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
       
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Visibles a folio 05 del expediente digital, la comunicación remitida el 15 de febrero de 

2023 por la Operadora de Insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICION DE LA ORINOQUIA- CORCECAP, se tiene que con Decisión 

del 6 de febrero de 2023 fue admitido el trámite de Negociación de Deudas de la 

ejecutada MARIA MAGDALENA MANRIQUE GARCIA, identificada con la C.C. No. 

40.446.906, persona natural no comerciante. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación de lo previsto en el numeral 1 del artículo 545 

del Código General del Proceso, se verifica que se cumplen los presupuestos para 

suspender la presente actuación, por lo que el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso ejecutivo seguido por 

FONDO DE EMPLEADOS OFICIALES-FECEDA, contra MARIA MAGDALENA 

MANRIQUE GARCIA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Indicar que la suspensión, lo será por el término que dure el proceso de 

negociación de deudas conforme con lo preceptuado en el artículo 544 del CGP, 

adelantado en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION DE LA ORINOQUIA- CORCECAP o hasta tanto se verifique el 

cumplimiento del acuerdo de pago, suscrito dentro de ese trámite, o se genere alguna 

causal que implique la reanudación y continuidad de esta ejecución.  

 

En consecuencia, queda suspendida toda actuación a partir del día siguiente a la 

notificación de este proveído.  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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TERCERO: COMUNÍCAR lo dispuesto en este auto, al CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION DE LA ORINOQUIA- CORCECAP y la 

Operadora de Insolvencia Económica BIBIANA DEL PILAR CEPEDA GOMEZ, para lo de 

su competencia. 

 

Por Secretaría, súrtanse las respectivas comunicaciones en los términos del artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022, a las direcciones electrónicas: cencoarbo@gmail.com, 

bibicepe@hotmail.com  

 

        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de MILETH DUEÑAS MENDEZ, identificado con la C.C. No. 

86.074.030, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de WILSON ESPINOSA BETANCOURT, 

identificado con la C.C. No. 86.072.907, las siguientes sumas de dinero:  

1. $3.000.000,  por concepto de Capital, correspondiente a las tres (3) cuotas 

vencidas, por valor de $1.000.000 cada una, pactadas en el Contrato de Cesión 

de Derechos Litigiosos, aportado con la demanda (Fl.6 del 03Demanda), junto 

con los intereses moratorios civiles causados desde cuando se hizo exigible 

cada cuota,  siendo  el  30 de noviembre de 2022 la fecha para la cuota número 

1, el  7 de diciembre de 2022 la fecha para la cuota número 2,  y el 15 de 

diciembre de 2022 para la cuota 3, y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, de conformidad con el artículo 1617 del Código Civil.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

El ejecutante WILSON ESPINOSA BETANCOURT, actúa en nombre propio. 

 

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
       
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra NOHEMI BELTRAN, identificada con la C.C. No. 21.205.482, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de RAUL HERNANDO PEREZ GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 

17.358.276, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio sin 

número, aportada con la demanda (Fl. 3 del 03 Demanda), junto con los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 21 de marzo de 2020 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.    

   

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, en armonía con los artículos 291 a 293 del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El ejecutante actúa en causa propia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Proceso Verbal Sumario. Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Rad: 50001 40 03 004 2023 00051 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar la respectiva acta de conciliación prejudicial en la que se agotó el requisito 

de procedibilidad. 

2. Aclarar los hechos y las pretensiones en cuanto a los elementos sustantivos de la 

acción que instaura, en atención a que debe estructurar los elementos 

estructurales de la acción de responsabilidad civil extracontractual (RCE). 

3. Integrar el litisconsorcio necesario en el libelo, acorde a los elementos 

estructurales de la RCE 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo  de 2023, a las 

7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Proceso Verbal Sumario. Restitución de Inmueble Arrendado. 

Rad: 50001 40 03 004 2023 00052 00                    

 
Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que el domicilio principal de los 

demandados y la ubicación del inmueble objeto de las pretensiones, corresponde al 

Municipio de Guamal- Meta. 

 

En ese orden de ideas, en aplicación de lo dispuesto en los numerales 1 y 7 del articulo 28 

del CGP, es competente el Juez del domicilio de los demandados y en los procesos que 

versen sobre restitución, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes. 

 

En ese orden de ideas, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal Meta, el 

competente para conocer del presente asunto.  

  

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en los numerales 1 y7, del 

Art. 28 del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, 

razón por la cual,      

DISPONE:  

 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 

Territorio.  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto del Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal-Meta.    

 

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese y Cúmplase,      

   
               

(AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria   
Rad: 50001 40 03 004 2023 00053 00   
   
 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, y por ser 

procedente, de conformidad a lo señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos.   

Déjense las constancias correspondientes.  

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

              (AB) 

            

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

 
 

 

 

  

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00054 00                    

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son las cuotas 

de sostenimiento de una “asociada” a la entidad sin ánimo de lucro, aportando como titulo 

ejecutivo una certificación suscrita por el representante legal de la Corporación Club El Meta, 

documento que carece de la calidad de ser un título ejecutivo por cuanto no proviene del 

deudor y no existe disposición legal que permita a través de una certificación efectuar el 

cobro de las cuotas de sostenimiento. 

 

Es decir, que en el presente asunto no se presentó un documento idóneo que provenga del 

deudor en el que de manera expresa, clara y exigible se establezca que tiene una obligación 

dineraria a su cargo y a favor de la entidad sin animo de lucro ejecutante, u otro instrumento 

negocial, que preste merito ejecutivo o que permita dar inicio a la acción ejecutiva o 

cambiaria.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Por lo anterior, al carecer de título ejecutivo que cumpla los requisitos previstos en el artículo 

422 del C.G.P, se hace improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda digital. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  
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Villavicencio, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00056 00                 
  
 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo 

de la parte ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,       

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de JAVIER ANDRES VALENCIA CORDOBA, identificado con 

CC No. 1.077.438.582, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

identificada con NIT. 890.300.279-4, las siguientes sumas de dinero:   

    
1. $38.394.729,9 por concepto de Capital, contenido en el Pagaré No. 

2G647192 aportado con la demanda (Fls. 10 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde el 29 de octubre de 2020 y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera.  

2. $1.304.152,22, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el 

capital anterior, contenido en el No. 2G647192 aportado con la demanda 

(Fls. 10 del 03 Demanda), hasta el 28 de octubre de 2020. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

 

La abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, representante legal de COBROACTIVO 

S.A.S, actua como apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos del poder 

conferido. 

 

       

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
       
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de ROSALBA PEÑARANDA LEAL, identificada con 

C.C. No 23.553.216, PUBLIO ERNESTO PEÑARANDA RINCON, identificado con 

C.C. No. 7.219.800, GLADYS PEÑARANDA RINCON, identificada con la C.C. No. 

23.550.784, y JOSE VICENTE BENAVIDES RONDEROS identificado con C.C. No. 

7.217.226, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de GINA DURAN CALDERON, 

identificada con la C.C. No. 52.084.817, las siguientes sumas de dinero:  

1. $5.120.000, por concepto de dos (2) cánones mensuales de arrendamiento 

del Contrato de Arrendamiento de Inmueble destinado para Lavandería 

Industrial (Fl. 7-11 del 03 Demanda), a razón de $2.560.000 cada uno, 

correspondientes a los meses de octubre  y noviembre de 2022;  junto con los 

intereses moratorios causados desde el 10 de octubre de 2022 para el canon 

de octubre de 2022 y el 10 de noviembre de 2022, para la canon de noviembre 

de 2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima establecida por la Superfinanciera.  

 

2. $256.000, por concepto del valor proporcional del canon de arrendamiento 

causado del 9 al 12 de diciembre de 2022, del Contrato de Arrendamiento de 

Inmueble destinado para Lavandería Industrial (Fl. 7-11 del 03 Demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde el 13 de diciembre de 2022 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 3 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

 

La ejecutante actúa en nombre propio. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de MIGUEL ANGEL SARMIENTO MUÑOZ, identificado con 

la C.C. No. 1.121.876.159, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A, identificado con NIT 860.050.750-1, las siguientes sumas de 

dinero:  

1. $57.428.927, por concepto de Capital contenido en Pagaré No. 

106638252, aportado con la demanda (Fls 9-10 del 03Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 1 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida certificada por la Superfinanciera.        

 
 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 
       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                
       
      CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf98ff2f6924ad75d030c0202c9d26a7871ac441ddf790518be572c0ae6857c9

Documento generado en 03/03/2023 04:13:36 PM
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 Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 0006300                    

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

 

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada. 

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución.  

 

Revisada la demanda y los anexos, se tienen que lo que se pretende ejecutar son las cuotas 

de sostenimiento de un “asociado” a la entidad sin ánimo de lucro, aportando como titulo 

ejecutivo una certificación suscrita por el representante legal de la Corporación Club El Meta, 

documento que carece de la calidad de ser un título ejecutivo por cuanto no proviene del 

deudor y no existe disposición legal que permita a través de una certificación efectuar el 

cobro de las cuotas de sostenimiento. 

 

Es decir, que en el presente asunto no se presentó un documento idóneo que provenga del 

deudor en el que de manera expresa, clara y exigible se establezca que tiene una obligación 

dineraria a su cargo y a favor de la entidad sin animo de lucro ejecutante, u otro instrumento 

negocial, que preste merito ejecutivo o que permita dar inicio a la acción ejecutiva o 

cambiaria.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Por lo anterior, al carecer de título ejecutivo que cumpla los requisitos previstos en el artículo 

422 del C.G.P, se hace improcedente la ejecución.  

 

Además, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un derecho 

que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

DISPONE: 
 
PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda digital. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
  
 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 

 
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2023 00064 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Finanzauto S.A. BIC, identificada con NIT 860.028.601-9 contra Pablo Enrique 

Santacoloma Hernández, identificado con C.C. No. 86.081.655. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor distinguido con placa 

JJN168 denunciado como de propiedad de Pablo Enrique Santacoloma Hernández, 

identificado con C.C. No. 86.081.655. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Finanzauto S.A. BIC, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin, a través del Comisionado. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy   6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Finanzauto S.A. BIC, a través 

de los correos electrónicos: notificaciones@finanzauto.com.co, abogados 

baqueroybaquero@gmail.com; astridbaq@hotmail.com; baqueroybaquerosas@gmail.com, 

para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega con el Comisionado.  

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

El abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, representante legal de la firma 

BAQUERO Y BAQUERO SAS, actúa como apoderado judicial del Acreedor Garantizado, 

para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de aprehensión y 

entrega de vehículo del asunto. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2023 00066 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de PARCOR SAS, identificada con NIT 900.140.481-4, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

pague a favor de FERRETERIA CENTRAL MAYORISTA DEL LLANO SAS (sigla 

FERRECENMA SAS), identificado con NIT 901.374.704-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $103.651.429, por concepto de Capital incorporado en el Cheque No. LM498451 

de BANCOLOMBIA (Oficina 057-Villavicencio), aportado con la demanda (Fl. 3 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados desde que se hizo exigible 

la obligación el 17 de octubre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

   

2. $20.730.285,8, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del cheque a 

título de sanción conforme lo dispone el articulo 731 del Código de Comercio. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado WILLIAM SANCHEZ TORO, actúa como apoderado judicial de la parte actora en 

los términos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía: 50001 4003 004 2008 00671 00 

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que en el proceso no se realizó ninguna actuación 

por un término superior a dos (2) años, la parte actora solicito una medida cautelar 

(Folio 56 del C2), que ya se decidió en auto anterior (Fol. 52 del C2), lo que no genera 

impulso procesal, por tanto, conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 2, literal b, del 

C.G. del P., razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 

términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 2, literal b, del C.G. del P., por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO de Mínima 

Cuantía, seguido por LIZETH JAZMIN BENITO MOLINA identificada con C.C. No. 

1.121.864.260, contra FRANCISCO FORERO GUARNIZO identificado con C.C. No. 

3.274.008, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior 

de esta actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase 

de conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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CUARTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

          Notifíquese y Cúmplase,      

 

(LA) 

         CARLOS ALAPE MORENO 

                       JUEZ 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4022 704 2013 00118 00 

 

En atención al oficio de remanente radicado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Villavicencio, visible a Fol. 77 del C1, no es posible tomar nota como quiera que el 

proceso ya fue terminado. 

 

Por secretaria envíense los oficios correspondientes. 

 

 

    Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

 

     
          (LA) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1  

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario. Rad: 50001 4003 001 2014 00192 00 

 

Se procede a relevar al secuestre FIDELIGNO SABOGAL REYES, reportado como 

fallecido, por lo que, conforme al Art. 48 del C.G.P, se nombra como Secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, al auxiliar que primero concurra, acto que conllevará la 

aceptación del cargo de la siguiente lista: 

NOMBRE DIRECCION ELECTRONICA TELEFONO 

MARIA CLEOFE BELTRAN BUITRAGO mariac.angel2311@hotmail.com 3112552760 
 

GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ pattysky27@gmail.com 
 

3183677181 
 

LUZ MABEL LOPEZ ROMERO  m-ado08@hotmail.com  3156073429 
 

 

Comuníquesele la anterior determinación a los designados, en la forma indicada por el Art. 

49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena 

de ser excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.  

Se fija la suma de $320.000, como gastos del secuestre que asumirá la parte demandante 

interesada en el nombramiento del Auxiliar de Justicia, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

 

Fíjese fecha y hora para el 17 de marzo de 2023, a las 2:30 p.m, para llevar a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble secuestrado dentro del presente proceso, identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 230-149782. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

mailto:mariac.angel2311@hotmail.com
mailto:pattysky27@gmail.com
mailto:m-ado08@hotmail.com
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En virtud del principio de economía procesal2, y con la finalidad de evitar un desgate 

innecesario de la administración de justicia y a efectos de materializar la realización de la 

diligencia de entrega programada, se dispone por Secretaría, oficiar a la Policía 

Metropolitana de Villavicencio, al Defensor de Familia del ICBF, a la Policía de Infancia y 

Adolescencia, a la Oficina de Gestión Social de la Alcaldía Municipal de Villavicencio, al 

Defensor del Pueblo, para que brinden el acompañamiento al Despacho para llevar a cabo 

la diligencia de entrega citada. despacho para llevar acabo la diligencia citada. Líbrese por 

Secretaría el respectivo oficio, en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

Se solicita el acompañamiento de cerrajero, a cargo de la parte actora. 

 
 Notifíquese y Cúmplase,        

 

(LA) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                 JUEZ 

 

 

 

                                                           
2 Numeral 1 del artículo 42 del CGP 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1  

Proceso Ejecutivo Hipotecario. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 4003 001 2014 00192 00 

El Despacho advierte que no fue factible realizar la diligencia de remate programada en 

auto anterior, por cuanto estaba pendiente relevar al anterior secuestre FIDELIGNO 

SABOGAL REYES, quien fue reportado como fallecido, por lo que se dispone,  

1. Fijar como fecha y hora el día 28 de abril de 2023, a las 3:00 P.M., con el fin de 

llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble embargado, secuestrado y avaluado 

dentro del presente proceso, identificado con la matricula inmobiliaria No. 230-

149782, registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 
2. Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo comercial en firme, 

previa consignación del 40% del mismo como porcentaje legal. Para tal efecto, téngase 

como avalúo comercial del inmueble, la suma de $126.240.000.oo.   

 
3. La diligencia se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE con sujeción 

a las directrices fijadas en el PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DE REMATES 

VIRTUALES DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VILLAVICENCIO, el cual se 

encuentra publicado en la sección de AVISOS del micro sitio  del Juzgado en la página 

web de la rama judicial:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-

municipal-de-villavicencio/132 

 

El link para acceder a la diligencia de remate es:  

  https://call.lifesizecloud.com/17478324  
 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 

demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 

planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 

que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 

11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera 

repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet 

de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas 

a este Juzgado. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132
https://call.lifesizecloud.com/17478324
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Se les advierte a los interesados que deben descargar previamente la aplicación LifeSize, 

contar con buena conexión para poder participar en la diligencia y conectarse 30 

minutos antes de la hora establecida.  

 

Por Secretaría incorpórese la diligencia en el micro-sitio web que posee cada Despacho 

Judicial en la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de 

Audiencias”), para consulta y acceso de los interesados.  

 

4. PUBLÍQUESE AVISO en cualquiera de estos medios masivos de comunicación: EL 

TIEMPO, EL ESPECTADOR o LA REPUBLICA, conforme al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 450 del C. G. P, además, en la sección “Avisos” en el micro sitio del Juzgado 

en la página web de la Rama Judicial, dicho aviso se encuentra en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132 

 

5. Para la consulta del expediente los interesados deberán enviar solicitud al correo 

cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, no menos de 3 días hábiles de 

antelación a la diligencia.  

 

6. Las posturas deberán remitirse conforme lo dispone el protocolo en cita al correo 

electrónico cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, solo se tendrán por 

presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 

requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 

451 y 452 del Código General del Proceso.  

 

El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico 

deberá indicar en el asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso 

en 23 dígitos + Fecha de la diligencia de remate en estructura dd-mm-aaaa. A fin de 

salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre 

cerrado” bajo los parámetros del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos 

sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido 

con contraseña, ese archivo digital deberá denominarse “OFERTA”. La contraseña 

permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a la información incluida en su 

archivo PDF.  

 

En el desarrollo de la diligencia de remate el titular del Despacho Judicial se la solicitará 

para abrir el documento. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-civil-municipal-de-villavicencio/132
mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, se requiere a la parte ejecutante indicándole que debe arrimar certificado de 

libertad y tradición del inmueble a rematar. 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  

       

(LA) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                 JUEZ 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2016 00630 00  

 

 

Revisado el expediente el Despacho advierte que no se ha cumplido con las cargas 

procesales asignadas en auto del 17 de noviembre de 2017, por lo que se requiere a 

los sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito, en un término de 

treinta (30) días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del 

desistimiento tácito Art. 317 del C.G. del P.  

 

Por otra parte, se aclara a la parte actora que el memorial repetitivo allegado a folio 

12 del C2, ya fue resuelto en auto anterior a folio 8C2, por lo se advierte que las 

peticiones ya resultas, no generan impulso procesal. 

 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (LA) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2016 00745 00 

 

 

En atención al oficio de embargo de remanentes radicado ante este despacho, por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio, visible a Fol. 20 del C2, se dispone 

tomar atenta nota. Por secretaría, comuníquese esta decisión al despacho homologo. 

 

 

    Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

 

     
          (LA) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía: 50001 4003 004 2016 00745 00 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda, evidencia el Juzgado, que no se realizó ninguna actuación en un término 
superior a dos (2) años, y que el Despacho Comisorio No. 036, recibido por la parte 
actora el 7 de marzo de 2018, obrante a Fol. 18C2,  no ha sido devuelto ni tramitado 
por la parte interesada, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 
tácito” en los términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 2, literal b, del 
C.G. del P., razón por la cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 
términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 2, literal b, del C.G. del P., por 
estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO de Menor 
cuantía, seguido por PABLO TRIANA MEDINA identificado con C.C. No. 17.025.238 
contra JUAN CARLOS CORREDOR MENDOZA identificado con C.C. No. 
86.060.933, por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior 
de esta actuación.  

Como quiera que existe el embargo de remanentes decretado mediante auto 
separado, se dispone dejar las medidas cautelares decretadas a disposición del 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. Por secretaría 
procédase de conformidad, dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense 
los oficios respectivos. 

CUARTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 
presente actuación. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

         Notifíquese y Cúmplase,      

(LA) 

        CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
                                   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

anotación  en  el ESTADO,  fijado  hoy  6 

de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 

Proceso Ejecutivo. Garantía Mobiliaria. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 

004 2016 00821 00 

 

En atención a la petición elevada por el Curador Ad-Litem, JAIRO ACOSTA 

MARTINEZ, radicada el día tres (3) de junio de 2022, obrante a Folio 59 C1, es de 

señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del Proceso, 

establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer 

solo en profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de 

cumplir esa labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de 

equidad deben ser compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace 

necesario fijar unos gastos de curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte 

Constitucional en sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara 

que los honorarios del curador, los que, por el principio de solidaridad y por la labor 

social en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad, para asegurar el 

goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin embargo, sí se generen 

unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre ellos los gastos por 

curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la labor del 

curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado 

en que el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo 

del proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin 

perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos 

constitucionales antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de 

curaduría que asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del 

curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de 

costas procesales si a ello hubiere lugar.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

El despacho advierte, que conforme lo establecido en el artículo 363 del C.G. del P., 

dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de la providencia que fije los 

honorarios, la parte que demandante, deberá pagarlos al beneficiario o consignarlos 

a la orden del juzgado o del tribunal para que los entregue a aquel, sin hacerse 

necesario auto que lo ordene. 

 

Por secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 

 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2017 00342 00 

 

Como quiera que no hay peticiones por resolver, devuélvase el expediente a secretaria. 
 
Por otra parte revisada la carpeta digital de memoriales no existen peticiones relacionadas 
con gastos de Curador como se señaló a folio 77C1. 
 

  
  

 Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
      (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                             JUEZ 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00061 00 

 

En atención al oficio de remanente radicado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Villavicencio, visible a Fol. 56 del C1, no es posible tomar nota como quiera que el 

proceso ya fue terminado. Por secretaria, remítase la respectiva comunicación al 

despacho homologo. 

 

 

    Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

 

     
          (LA) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

 

Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00469 00 

 

 

En atención a la petición elevada por la parte actora, obrante a folios 24, 26 y 27 del C2, 

se requiere a la parte interesada para que dé tramite al despacho comisorio No. 083, 

obrante a Fol. 23 del C2, el cual fue devuelto por el comisionado, sin diligenciar, ante la 

ausencia de anexos que determinaran la dirección del inmueble sujeto a la medida. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 
(LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                            JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00469 00 

 

Sería lo pertinente relevar al Curador Ad Litem, sin embargo en atención al memorial 

remitido a este despacho de manera electrónica, por la señora LUZ MARINA DE ARMAS 

MONTAÑO (Fol. 66 a 85 del C1), donde manifiesta que no conoce del proceso, se requiere 

a la parte interesada para que en un término de treinta (30) días, realice la notificación del 

mandamiento de pago a la parte ejecutada, a la dirección física y correo electrónico que 

reposan en dicho memorial (Fol. 68C1), conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 en 

armonía con los artículos 291 a 292 del CGP; so pena de dar aplicación a las consecuencias 

previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

Concluido lo anterior de no lograrse la debida notificación, el Juzgado continuara con el 

trámite del emplazamiento.   

 

En atención al memorial remitido por la abogada  LUZ MILENA GALLO CORREAL, visible a 

Fol. 64 y 65 del C1, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte actora. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
(LA) 

CARLOS ALAPE MORENO 

                            JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 – 7:30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00607 00 

 

Atendiendo que ninguno de los auxiliares designados como Curadores Ad Lítem en auto 

anterior  no comparecieron a este despacho y remitieron la respectiva justificación, se 

dispone relevarlos y designar como Curador Ad Litem, al abogado que primero concurra a 

notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación del cargo 

de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRONICA  TELEFONO 

YURLEY VARGAS MENDOZA Yurley.vargas@fundacióndelamu

jer.com  

3203332432 

MARIA EUGENIA TORRES RINCÓN Maria.e29@hotmail.com  3205627435 

VIVIANA JUDITH FONSECA 

ROMERO 

vfonseca@cobrando.com.co  7432222 ext. 1130 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que 
se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como 
por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

 Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00641 00 

 

Atendiendo que el abogado Álvaro Enrique del Valle Amaris, designado como Curador Ad 

Litem de la parte demandada, mediante memorial remitido a este Despacho, acredito lo 

señalado en el numeral 7 del Art. 48 del Código General del Proceso, y por tanto la no 

aceptación del cargo (Fol. 40C1), por lo que se dispone relevarlo y designar como Curador 

Ad Litem, al abogado que primero concurra a notificarse del auto admisorio de la demanda, 

acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista: 

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRONICA  TELEFONO 

CAMILO RODRIGUEZ 
GALEANO 

Camilo7605@gmail.com   No reporta 

ALICIA TRUJILLO 

ZAMBRANO 

trujilloabogaodosfortalezalegal@gmail.com   No reporta 

PAOLA ANDREA ACOSTA 

BONILLA 

Paola.acosta1114@hotmail.com  
 
 

3138662695 
 

 
 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 6 de marzo de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 
 
 
Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00646 00 
 
 
En atención al anterior memorial suscrito por la parte actora, visible a Fol. 32 del C1, no se 

acepta la renuncia del apoderado, por cuanto no allego constancia de haberla remitido al 

poderdante, en tal sentido no reúne los requisitos establecidos del Art. 76 del C.G. del P. 

En cuanto a la petición visible a folios 33-44C1, se advierte que no fueron remitidos los 

soportes documentales relativos a la cesión del crédito que enuncia el correo electrónico 

remitido el 12 de diciembre de 2022, por lo cual no se le da trámite. 

 
 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
(LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                            JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces 
por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 
4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado.   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 6 de marzo de 2023 – 7:30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2018 00670 00 

 

Atendiendo el memorial electrónico, allegado a este despacho el día 15 de diciembre de 

2021, mediante el cual, el apoderado judicial informa que en la providencia proferida el 20 

de noviembre de 2020 (Fol. 42 del C1), se incurrió en un error por cuanto se ordenó seguir 

adelante con la ejecución, declarando que el escrito de excepciones presentado por el 

extremo pasivo, se realizó de manera extemporánea, cuando visible a folio 48C1, la parte 

activa certifica con oficio remitido por parte del Consejo Superior de la Judicatura, que los 

días 1 y 3 de octubre de 2019, no corrieron términos procesales. 

 

DE LA ACTUACION 

  
Mediante Auto del 20 de noviembre de 2020, se ordenó seguir adelante con la ejecución, 
por cuanto se tuvo que el escrito de excepciones se presentó de manera extemporánea.  
 

Por otra parte, visible a folio 46 del C1, se aprobó la liquidación de costas practicada por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

CONSIDERACIONES 

  
En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 
ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 
providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 
indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria 
alguna.  
  
La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 
antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 
imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 
el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 
y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 
que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 
ley.   
  
En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:   
  
“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad de providencias 
frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso y que, por ende, se encuentran en 
firme, debe recordársele que ello es viable, tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en 
sentencia CSJ SL, 23 agosto 2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó:  
  

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, a pesar 
de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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con el ordenamiento jurídico. En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 
2007 tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento jurídico al 
desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron el recurso de casación en 
tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante ni para las partes ni para la Corte.  

  
Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o alterar 
un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una providencia no lo obliga a persistir 
en él e incurrir en otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 
error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no 
atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada 
decisión. (…)”  

  
Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 
un recurso, dijo:   
  
“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no 
puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto pronunciado con quebranto de normas legales 
no tiene fuerza de sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, 
cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente en 
declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que tenga que decidir de fondo, 
pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, de oficio o a solicitud de parte, sobre la 
improcedencia del recurso” (Expediente No. 3322 de 18 de abril de 1991).  

  
La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 
con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 
la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 
quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 
asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”.  
  
Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 
plantea lo siguiente:  
  
“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la autoridad judicial accionada, 
respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha 
establecido por vía jurisprudencial una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales 
no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.   
   
De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este criterio, se tiene que la 
aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios eminentemente 
restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico 
puede resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con 
fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello normas de orden público, así 
como el principio de preclusión de las etapas procesales. De manera que no cabe duda que de 
admitirse la aplicación de esta excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se 
verifica sin lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 
una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a cabo observando un 
término prudencial que permita establecer una relación de inmediatez entre el supuesto 
auto ilegal y el que tiene como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)  

  
Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 
ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 
no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.   
  
En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 
procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 
porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 
errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 
no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido 
revocarla.  
 

Segundo, el despacho advierte que se incurrió en un error, mediante la providencia del 20 
de noviembre de 2020, al ordenar seguir adelante con la ejecución, cuando la parte pasiva 
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si presento el escrito de excepciones de mérito en el término establecido por numeral 1 Art. 
442 del C.G. del P. 
 
Por otra parte, verificado a 46 del C1, mediante auto del 10 de diciembre de 2021, se aprobó 
la liquidación de costas realizada por Secretaría, cuando no era el trámite correspondiente 
para la etapa procesal. 
 
Ahora bien, efectuada la respectiva revisión de la interrupción de los términos procesales, 
se tiene que para el 2 y 3 de octubre de 2019 no corrieron los términos, con ocasión del 
paro nacional programado por Asonal (Fl. 58C1 Constancia Secretarial), por lo que la 
presentación de las excepciones de merito radicadas el 4 de octubre de 2019, fue surtida 
de manera oportuna, dentro del término concedido por esta Judicatura. 
 
En ese orden de ideas, es claro que auto del 20 de noviembre de 2020 y el auto del 10 de 
diciembre de 2021 son ilegales, por cuanto no es congruente con la actuación que debía 
surtirse, es decir correr traslado de las excepciones de mérito presentadas por la parte 
pasiva, dentro de la oportunidad procesal; y consecuente con lo anterior habrá que dejar 
sin valor y efecto dichas decisiones. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,   
 

RESUELVE 
 

Primero. REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 20 de 
noviembre de 2020 y la providencia del 10 de diciembre del 2021, en su 
totalidad, conforme se motivó.  
 

Segundo. Por secretaría, en firme, ingrésese al despacho para adoptar la decisión que en 
derecho corresponde. 

 
 

              Notifíquese y Cúmplase,  
   

 
 

 (LA) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO  

                  JUEZ  
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Visible a folio 47 del C1, el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte pasiva, remitido vía correo electrónico el quince (15) de diciembre de 2021, 

contra del auto proferido por este despacho el veinte (20) de noviembre de 2020 (Fol. 

42 C1), mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución; surtido el 

respectivo traslado del recurso conforme lo prevén los artículos 318 y 319 del C.G. del 

P; procede el despacho a pronunciarse en los siguientes términos:  

  

 

CONSIDERACIONES  

 

De la procedencia del recurso: 

 

Conforme al artículo 318 del CGP, el recurso de reposición procede contra los autos 

que dicte el juez para que se reformen o se revoquen, indicando las razones que lo 

sustenten. 

 

Oportunidad: 

 

En cuanto a la oportunidad procesal para interponer el recurso de reposición 

admisible, el inciso tercero del artículo 318 del CGP, señala que cuando el auto se 

profiere fuera de audiencia, el recurso de reposición debe interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 

 

En ese orden de ideas, verificado el reverso del folio 42C1, se tiene que la providencia 

recurrida fue notificada por estado el 23 de noviembre de 2020, por lo que el 

término para interponer el recurso en debida forma venció el 26 de noviembre de 

2020. 

 

Ahora bien, como quiera que el recurso de reposición fue interpuesto hasta el 15 de 

diciembre de 2021, habrá que rechazarlo por extemporáneo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el despacho surtirá el correspondiente control de legalidad. 

 

Por lo brevemente expuesto, se, 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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RESUELVE:  

 

Primero. RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición, contra la 

providencia del veinte (20) de noviembre de 2020 (Fol. 42 C1), mediante 

el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo 

explicado en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo. Efectuar en auto separado el correspondiente control de legalidad. 

       

Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

(LA) 

          CARLOS ALAPE MORENO 
                         JUEZ 
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LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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En atención a los memoriales remitidos por la parte actora (Fol. 29 al 32 C2), en los 
que se informa al Despacho la realización de la diligencia de secuestro, se dispone 
requerir a la Inspección de Policía No.4 de esta ciudad, para que haga la devolución 
del Despacho Comisorio No. 164. 
 
Por Secretaria, líbrense las respectivas comunicaciones. 
 

       

Notifíquese y Cúmplase,    

    (LA) 

 

 

          CARLOS ALAPE MORENO 
                         JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía. Rad: 50001 4003 004 2019 00116 00 
 
             
En atención a las peticiones elevadas por la parte ejecutada (Fol. 97, 108-117 del C1), 
este despacho advierte que no son procedentes.  
 
Al respecto, la etapa procesal para proponer excepciones de mérito (Fol. 108, 109 y 
110 del C1), ya feneció. Por otra parte, atendiendo las inquietudes del ejecutado, 
quien considera que se encuentra pagado el crédito, se le advierte que debe dar 
aplicación a lo previsto en el artículo 461 del CGP, aportando pruebas que acrediten 
el pago total del crédito y las costas procesales, junto con la respectiva liquidación. 
 
En cuanto a la petición visible a folios 111-114 del C1, se advierte que esta agencia 
judicial, carece de competencia en el presente asunto para requerir el pago de 
obligaciones que le adeudan terceros al ejecutado. 
 
La petición visible a folios 116 y 117 del C1, revisado el expediente, se tiene que, por 
auto del 22 de enero de 2020, se ordenó a las partes practicar la liquidación del 
crédito, carga procesal que no han cumplido, lo cual hace que el proceso este inactivo.  
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede a los sujetos procesales el término 
de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 
1., del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por 
desistida tácitamente la demanda. 
 
Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el informe No. 9 del secuestro del 
bien inmueble, presentado por la secuestre y visible a folios 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 
y 95 del C1. 
 

     Notifíquese y Cúmplase,   

              (LA) 

 

               CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que 
maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la 
capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su 
creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho.  
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez 
que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que 
debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo 
número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021).  
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión 
judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero para realizar 
eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo 
que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas 
asignadas a este Juzgado.   
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